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1 a b c d 
 
 

2 a b c d 
3 a b c d 
4 a b c d 
5 a b c d 
6 a b c d 
7 a b c d 
8 a b c d 
9 a b c d 

10 a b c d 
11 a b c d 
12 a b c d 
13 a b c d 
14 a b c d 
15 a b c d 
16 a b c d 
17 a b c d 
18 a b c d 
19 a b c d 
20 a b c d 
21 a b  c d 
22 a b c d 
23 a b c d 
24 a b c d 
25 a b c d 
26 a b c d 
27 a b c d 
28 a b c d 
29 a b c d 
30 a b c d 
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Criterios de calificación: cada pregunta bien contestada vale 0.20 puntos de la nota, cada tres 
respuestas incorrectas restan un acierto. Las preguntas en blanco no penalizan. 
 
1. El constitucionalismo es un movimiento histórico que tuvo como finalidad limitar el poder ilimitado del 
monarca absoluto y para ello se basó en dos pilares fundamentales: 
a) El reconocimiento del principio de división de poderes y la monarquía absoluta. 
b) El reconocimiento del principio de división de poderes y la soberanía compartida. 
c) El reconocimiento y protección de los derechos humanos, y el principio de división de poderes. 
d) El reconcomiendo de los derechos civiles y la división de poderes. 

2. El constitucionalismo transformo en un Estado liberal de Derecho a la formula estatal anterior, conocida 
como: 
a) Monarquía absoluta. 
b) Monarquía constitucional. 
c) Monarquía parlamentaria. 
d) Monarquía liberal. 

3. La Constitución española de 1978, en su artículo 2, en lo relativo a su modelo de organización del poder 
territorial del Estado se decanta por: 
a) El reconocimiento del derecho a la autonomía. 
b) El modelo de Estado Federal. 
c) El Estado Autonómico. 
d) El Estado Unitario centralizado. 

4. El art. 137.1 CE, señala que “España se organiza territorialmente: 
a) En municipios, en provincias y en los Estados Asociados que se constituyen. 
b) En departamentos, en comarcas y en las Comunidades Autónomas que se constituyen. 
c) En distritos, en regiones y en las Comunidades Autónomas que se constituyen. 
d) En municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyen. 

 
5. El principio de división de poderes, atribuido al pensador Monstesquieu, es una de las bases del régimen 
constitucional, y supone que al dividirse las funciones del Estado entre sus distintos poderes disminuye la 
probabilidad de que haya abuso de autoridad o poder. Estos poderes serían los siguientes: 
a) Soberanía, poder legislativo, poder ejecutivo y poder judicial. 
b) Poder representativo, poder ejecutivo y poder judicial. 
c) Poder legislativo, poder ejecutivo y poder judicial. 
d) Poder legislativo, poder administrativo y político y Administración de Justicia. 

6. El órgano que ejerce los poderes de la Cámara cuando esta no está reunida, bien por haber terminado el 
período de sesiones, bien porque la Cámara haya sido disuelta y aún no hayan tomado posesión los nuevos 
parlamentarios tras la celebración de las elecciones generales, se denomina: 
a) La Diputación permanente. 
b) El Diputado del Común. 
c) La Diputación de la nobleza. 
d) La Comisión del estatuto de los parlamentarios. 

 
 
 
7. El Ministerio Fiscal, desde el punto de vista estructural, estaría sometidos a los siguientes principios: 
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a) Unidad y jerarquía. 
b) Unidad e independencia. 
c) Unidad e igualdad. 
d) Legalidad e imparcialidad. 

 
8. No son competencia del Tribunal Constitucional, en la Constitución española de 1978: 

 
a) Controlar la constitucionalidad de las leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley mediante el recurso de 

inconstitucionalidad y la cuestión de inconstitucionalidad. 
b) Controlar la constitucionalidad de los Tratados internacionales. 
c) Resolver los conflictos de competencias, positivos y negativos, entre el Estado y las CCAA o los de éstas entre 

sí. 
d) Controlar la constitucionalidad de las leyes y disposiciones normativas del Gobierno, mediante el recurso de 

inconstitucionalidad y la cuestión de inconstitucionalidad. 

9. Es característica de todos los Derechos Fundamentales, ser: 
a) De eficacia derivada de la ley orgánica que los desarrolla. 
b) De titularidad de todas las personas, físicas y jurídicas. 
c) Limitados. 
d) Universales. 

10. La dignidad de la persona del art. 10.1 CE, decimos que es: 
a) Un derecho fundamental. 
b) Un fundamento del orden político y de la paz social. 
c) Un derecho constitucional. 
d) Una libertad fundamental. 

11. El derecho a no ser obligado a  declarar sobre la propia ideología, religión o creencias, formaría parte del 
derecho denominado: 
a) Libertad de expresión e información. 
b) Libertad ideológica y religiosa. 
c) Objeción de conciencia. 
d) Derecho a la educación. 

12. El art. 15 de la CE, declara abolida la pena de muerte: 
a) En todo caso, de forma total y absoluta. 
b) En todo caso, salvo las excepciones establecidas por las leyes penales comunes para el tiempo de guerra. 
c) En todo caso, salvo lo que puedan establecer las leyes penales militares para tiempos de guerra. 
d) Salgo lo que dispongan las leyes ordinarias. 

13. En el mundo del Derecho existen dos clases de personas: 
a) Los seres vivos y las llamadas personas jurídicas. 
b) Las personas físicas o naturales. 
c) Las personas físicas o naturales y las llamadas personas jurídicas. 
d) Las asociaciones y fundaciones. 

 
 
 
14. La capacidad de la persona que supone la aptitud para realizar válidamente actos jurídicos, se 
denomina: 
a) Capacidad de obrar. 
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b) Capacidad de derecho. 
c) Capacidad procesal. 
d) Autorización judicial. 

15. Para nuestro Código Civil, el nasciturus es: 
a) El concebido, y que ha  nacido. 
b) El concebido, pero no nacido. 
c) El no concebido, y no nacido. 
d) El no concebido, pero puede ser concebido en un momento ulterior. 

16. En la emancipación por matrimonio, el menor de 18 años, podrá tomar dinero a préstamo: 
a) En todo caso. 
b) En ningún caso. 
c) Si el otro cónyuge fuera mayor de edad. 
d) Si los dos fueran mayores de edad. 

17. Según el art. 1.1 del Código Civil español, las fuentes del ordenamiento jurídico serían: 
a) La ley, la costumbre en defecto de ley y los principios generales del Derecho. 
b) La ley, la costumbre contraria a Derecho y los principios generales del Derecho. 
c) La ley, la costumbre y los principios generales del Derecho. 
d) La ley, la jurisprudencia, la costumbre y los principios generales del Derecho. 

18. El Código Civil español, en el art. 1.3 exige que para que la costumbre sea aplicable será necesario: 
a) Que haya ley aplicable, que resulte probada y no sea contraria a la moral y al orden público. 
b) Que no haya ley aplicable, que resulte probada y no sea contraria a la moral y al orden público. 
c) Que ley aplicable esté anticuada, que resulte probada y no sea contraria a la moral y al orden público. 
d) Que la ley aplicable al caso resulte contraria a los principios constitucionales, que resulte probada y no sea 

contraria a la moral y al orden público. 

19. Las Leyes Orgánicas, son normas jurídicas que se diferencian de las Leyes ordinarias, en que: 
a) Su elemento material y formal está definido en la Constitución. 
b) Tienen que ser aprobadas por una mayoría superior al resto de las leyes ordinarias. 
c) Sólo tienen necesidad de ser aprobadas por mayoría absoluta del Congreso de los Diputados. 
d) No es necesaria su publicación en el BOE. 

20. La CE, en su art. 81.1 define el elemento material de las Leyes Orgánicas, como los siguientes contenidos: 
a) Las relativas al desarrollo de los Derechos civiles del Título I de la CE, las que aprueban los Estatutos de 

Autonomía, las que aprueban el Régimen electoral general, y las demás previstas en la Constitución. 
b) Las relativas al desarrollo de los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas, las que aprueban los Estatutos 

de Autonomía, las que aprueban el Régimen electoral general, y las demás previstas en la Constitución. 
c) Las relativas al desarrollo de los Derechos y deberes constitucionales del Título I de la CE, las que aprueban 

los Estatutos de Autonomía, las que aprueban el Régimen electoral general, y las demás que decida el 
legislador. 

d) Las relativas al desarrollo de los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas, las que aprueban los Estatutos 
de Autonomía, las que desarrollan  el Régimen electoral general, y las demás previstas en las leyes de 
desarrollo de  la Constitución. 

21. En la Delegación legislativa al Gobierno, la ley de Cortes que habilita al Gobierno tendrá que ser 
aprobada por: 
a) Mayoría absoluta del Congreso y del Senado. 
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b) Mayoría absoluta del Congreso y simple del Senado. 
c) Mayoría absoluta del Congreso y cualificada del Senado. 
d) Mayoría simple del Congreso y del Senado. 

22. En el caso de los Decretos leyes cuando no son convalidados por el Congreso de los Diputados, el efecto 
de dicha norma dentro del ordenamiento jurídico, sería: 
a) Termina el efecto de dicha norma, pero persisten los efectos producidos al entrar en vigor. 
b) Termina el efecto de dicha norma y también los efectos que ha producido con su entrada en vigor, recobrando 

vigencia las normas derogadas. 
c) Se anula el Decreto ley  y sus efectos por ser inconstitucional. 
d) Las Cortes están obligadas a convalidar el Decreto ley. 

23. Lo característico del derecho subjetivo es que es otorgado para su titular para que defienda y satisfaga: 
a) Los intereses de sus hijos. 
b) Los intereses de los terceros. 
c) Los intereses propios. 
d) Los intereses jurídicos de sus hijos. 

24. Los derechos subjetivos que se pueden hacer valer “erga omnes”, decimos que son: 
a) Derechos relativos. 
b) Derechos generales. 
c) Derechos temporales. 
d) Derechos individuales. 

25. Los derechos de la personalidad como los derechos al honor, al nombre, o a la propia imagen, decimos 
que son: 
a) Derechos extrapatrimoniales. 
b) Derechos patrimoniales. 
c) Derechos de familia. 
d) Derechos extramatrimoniales. 

26. Para que los derechos subjetivos se puedan extinguir por renuncia su titular, se exigirá: 
a) Que sea contraria al interés u orden público, perjudique a terceros. 
b) Que se haga en beneficio de parientes. 
c) Que en ningún supuesto sería admisible. 
d) Que no sea contraria al interés u orden público, ni perjudique a terceros. 

27. Para que el consentimiento, como elemento del contrato, sea válido, será necesario que sea emitido: 
a) En forma consciente y libre. 
b) En forma escrita. 
c) En forma oral. 
d) En forma pública. 

28. La compra de un billete de lotería serán una modalidad de contrato: 
a) Gratuito. 
b) Oneroso conmutativo. 
c) Oneroso aleatorio. 
d) Gratuito aleatorio. 
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29. De acuerdo con el art. 66.1 CE, cuando utilizamos la expresión Cortes Generales, nos estamos refiriendo 
a órgano constitucional formado por: 
a) La Corona y las Cortes. 
b) La Corona y el Congreso de los Diputados. 
c) El Congreso de los Diputados y el Senado. 
d) El Senado, más las Asambleas legislativas de algunas Comunidades Autonómicas llamadas Cortes. 

 
30. Según la CE, en su Título III, las Cortes Generales, serían: 
a) Los legítimos titulares de la Soberanía nacional. 
b) Los legítimos titulares de la Soberanía popular. 
c) Los representantes del pueblo soberano. 
d) Los legítimos titulares de la Soberanía nacional y representantes del pueblo soberano. 

 
 
 
 
Criterios de calificación de las preguntas de desarrollo: cada pregunta bien contestada puede valer 
un máximo de 1.00 punto. La preguntas mal contestadas o con errores, no penalizan. No es 
obligatorio responder a todas las preguntas, sólo consideré que está en condiciones de desarrollar 
correctamente. 
 
Preguntas de redacción: 
 

• Competencias del Tribunal Constitucional. 
• Las Leyes Orgánicas. 
• La emancipación. 
• Las fuentes de las obligaciones en el Código Civil español. 

 


